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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Amalia Rodríguez Ranchal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 5 de Alcalá de
Henares,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia 431/02 he tenido
por solicitada la declaración del estado de suspen-
sión de pagos de «Poliseda, Sociedad Limitada»,
carretera de Camarma, sin número, kilómetro 2,800,
con número de identificación fiscal B-81/603086,
Alcalá de Henares, habiendo designado como inter-
ventor(es) judicial(es) a doña Pilar Álvarez Laguna
con documento nacional de identidad número
558462 y doña María Dolores González Naranjo
con documento nacional de identidad 42772743.

Alcalá de Henares, 2 de agosto de 2002.—El/la
Secretario.—38.156.

ARUCAS

Edicto

Doña María del Pilar Verastegui Hernández, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Arucas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 311/2000 se tramita procedimiento de artículo
131 Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» contra Ale-
jandro Jorge Martín Moreno, Eladia del Carmen
Martín Moreno, Enrique Javier Martín Moreno, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por un plazo de veinte días
los bienes que, con su precio de tasación se enu-
meran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

1. Parcela de terreno situada donde llaman Las
Pellas, término municipal de Firgas. Mide 20 metros
de frontis por 10 metros de fondo, ocupando por
tanto una superficie de 200 metros cuadrados. Lin-
da: Al Norte o frontis, con franja de terreno de
un metro de ancho que le separa de un camino
que va de Naciente a Poniente; al Sur o espalda
y Naciente o izquierda entrando, con propiedad de
don Agustín Álvarez Amador, antes de don Fran-
cisco Rodríguez Nieves; y al Poniente o derecha,
con serventía de tres metros de ancho que separa
finca de don Francisco Rodríguez Nuez. Inscripción:
Registro de la Propiedad número 4 de las Palmas,
al folio 24, del libro 74 del Ayuntamiento de Firgas.
Finca número 2.934.

Cargas: Hipoteca a favor de «Banco Exterior de
España, Sociedad Anónima», en garantía para la

devolución de la cantidad de dieciocho mil seis-
cientos treinta y un euros con treinta y ocho cén-
timos (18.631,38 euros) de principal; del pago de
los intereses ordinarios de dos años al tipo del 12,5
anual, hasta la cuantía de cuatro mil seiscientos
cincuenta y siete con ochenta y cuatro (4.657,84)
euros; del pago de los intereses de demora por plazo
de un año al tipo del 24 por 100 anual, ascendente
a cuatro mil cuatrocientos setenta y uno con cin-
cuenta y tres euros (4.471,53 euros); y de la cantidad
de mil doscientos dos euros con dos céntimos de
euro (1.202,02 euros) para costas y gastos. Que
hacen un total de veintiocho mil novecientos sesenta
y dos euros con setenta y siete céntimos de euro
(28.962,776 euros).

Valoración: 9.426,88 euros.
2. Rústica. Trozo de terreno de arrifes donde

llaman La Montañeta, término municipal de Arucas.
Tiene una superficie de cinco áreas y 25 centiáreas.
Linderos: Al Naciente por donde tiene su acceso,
con carretera de obras públicas; al Poniente, con
camino vecinal del Carrillo a la Montañeta, por
donde también tiene acceso; al Norte, con herederos
de don Juan Herrera Guerra; y al Sur, con don
Julián Rosales Granados. Inscripción: Registro de
la Propiedad número 4 de Las Palmas, al folio 53,
del libro 485 del Ayuntamiento de Arucas. Finca
número 29.181.

Valoración: 38.389,65 euros.
La subasta tendrá lugar el día 27 de septiembre

de 2002, a las nueve horas treinta minutos.

Condiciones de la subasta

Primero.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1.o Identificarse de forma suficiente.
2.o Declarar que conocen las condiciones gene-

rales, y particulares de la subasta.
3.o Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria»
número 3467000018037500 o de que han presen-
tado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice
el depósito con las cantidades recibidas en todo
o en parte de un tercero, se hará constar así en
el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Segundo.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercero.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarto.—Cuando la mejor postura sea igual o
superior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el
remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior,
se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

Quinto.—Que la certificación registral y la titu-
lación sobre el/los inmueble/s que se subasta/n, está
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-

diéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente.

Sexto.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas del ejecutado.

Séptimo.—Si por fuerza mayor, causas ajenas al
Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo
o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

En Arucas a 20 de junio de 2002.—La Juez.—La
Secretaria.—38.145.

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
3.184/1999-2.a, se sigue, a instancia de doña María
García Torres, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Eusebio Blanco García, nacido
en Los Navalmorales (Toledo), el día 5 de enero
de 1936, hijo de Juan y María, quien se ausentó
de su último domicilio, sito en Madrid, calle Poblado
Absorción Uva de Vallecas, número 3.902, cuando
se encaminaba a su lugar de trabajo en mayo
de 1966, sin que desde entonces se hayan vuelto
a tener noticias suyas pese a las múltiples gestiones
practicadas al respecto. En cuyos autos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la
publicación del presente edicto, haciendo constar
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera
interesar.

Madrid, 25 de junio de 2002.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—35.562. y 2.a 13-8-2002

MONCADA

Edicto

Don Enrique Javier Ortola Icardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Moncada y
su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de divorcio seguidos bajo el número 43/00, a ins-
tancia de doña Rosa María del Consuelo Bonet,
representada por el Procurador señor Castellano
Sanchís, contra don Santos Basilio Sánchez Arias,
en los cuales se ha dictado sentencia cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

«Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por doña Rosa María del Consuelo Bonet


